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INFORME DE SECRETARIA:   Roldanillo Valle, marzo 22 de 2024. 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria.  
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

 REF: Auto Civil No. 240      
 
 Proceso: EFECTIVIDAD de la GARANTÍA REAL  
 Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
 Demandado: ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ MURIEL 
 RADICACIÓN: 76-622-31-03-001- 2023-00040-00  

 
                                          Roldanillo Valle, abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

ASUNTO 

 

Se agrega y se pone en conocimiento el informe periódico de gestión rendido por el 

secuestre sobre el bien inmueble objeto de cautela en el proceso de la referencia.    

  

CONSIDERACIONES 

   

Se ha recibido informe del Secuestre actuante señor HUMBERTO MARÍN ARIAS, a través 

del cual informa los resultados de su gestión periódica respecto del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-53022 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, predio secuestrado y se encuentra ubicado en el 

Municipio de La Unión Valle, dentro del presente proceso que le fueran entregados para su 

custodia como depositario, para lo cual se pondrá en conocimiento de las partes para los 

fines de pertinentes. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER en conocimiento de las partes el informe rendido por el 

secuestre actuante señor HUMBERTO MARÍN ARIAS, sobre su gestión periódica en 

relación con el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nos. 380-53022, de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, comunicando que el 
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mismo no ocasiona frutos civiles, y se encuentra en regular estado de conservación y están 

a cargo de la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

    

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 
Juez. 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

 Nro. 032 de ABRIL 4 de 2024 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

David Eugenio Zapata Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
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